
ANEXO II

Relación de Entidades e Instituciones a las que se ha conce
dido subvención al amparo de la Orden de 29 de febrero de 1984, 
con especificación de las respectivas cuantías:

Provincia
Denominación de la
Entidad o Institución

Subvención 
concedida 
en pesetas

Albacete

Albacete, Universidad Popular Muni
cipal.

1.625.000

Almansa. Esclavas de María. 182.000

Asturias

Oviedo. OSCUS. 1.625.000
Gijón. Universidad Popular Muni

cipal.
1.625.000

Avila

Barco de Avila. Escuelas Campesinas. 1.625.000

Baleares

Inca. San Vicente de Paúl. 113.750
Palma de Mallorca. Nuestra Señora del Roser. 123.500

Burgos

Burgos. Neila. 159.250
Royuela de Río Fran- Escuelas Campesinas. 1.110.000

co.
C áceres

Trujillo. Cáritas Interparroquial. 331.000

Ciudad Real

Puertollano. Universidad Popular Muni
cipal.

1.625.000

Madrid

Collado Mediano. Patronato Cultural Munici
pal.

390.000

Parla. Universidad Popular. 1.625.000
Colmenar Viejo. Universidad Popular Muni

cipal.
1.625.000

Alcobendas. Universidad Popular Muni- 1.625.000
cipal.

1.625.000Leganés. Universidad Popular Muni
cipal.

Torrejón de Ardoz. Universidad Popular Muni
cipal.

949.000

Madrid. Santa María Micaela. 143.000
Pinto. Aula de Cáritas y Promoción 

Humana.
650.000

Madrid. Aula Valle Inclán. 390.000
Madrid. Escuela Popular Prosoeridai. 400.000
Madrid. Parroquia San Federico. 545.000
Madrid. Centro Cultural Santa Ma

ría.
470.000

Madrid. Departamento de Premoción 
Gitana.

611.000

Madrid. OSCUS. 1.625.000
San Sebastián de los Universidad Popular Muni- 552.500

Reves. cipal.
260.000Collado Villalba. Universidad Popular Muni

cipal.
Pozuelo. Patronato Municipal de Cul

tura.
1.625.000

Murcia

Murcia. Delegación Diocesana de Mu
jeres de Acción Católica.

659.750
Cartagena. Universidad Popular Muni- 

cip-1.
1.825.000

Cartagena. Colectivo de Educación de 
Adultos de la Región de 
Murcia.

650.000

Molina de Segura. Universidad Popular Muni
cipal.

1.462.500

Mula. Cristo Crucificado. 243.750
Murcia. Fs^uela Eoiiipo. 650.000
San José de la Vega. APA del Colegio P. Francis

co Novuera.
325.000

Zarandona. Centro de EPA. 117.000
Totana. Universidad Popular. 601.250
Yecla. Universidad Popular Muni

cipal.
514.000

Provincia
Denominación de la

Entidad o Institución
Subvención 
concedida 
en pesetas

Navarra

Pamplona. Centro de Cultura Popular. 71.500
Pamplona. OSCUS. 400.000
Pamplona. Patronato Santa Lucía. 133.250

Palencia

Varias localidades. Escuelas Campesinas. 520.000
Aguilar de Campoo. Institución de Educación Po

pular Pisuerga.
230.750

Salamanca

Salamanca. P. Jesús Obrero Pizarrales. 331.500
Salamanca. Santo Tomás de Villanueva. 718.250

Teruel

Andorra. Universidad Popular Muni
cipal.

178.750

Toledo

Toledo. Asociación de Vecinos El 
Tajo.

282.750

Valladolid

Valladolid. Circulo de Cultura Popular 
Delicias.

877.500

Valladolid. Centro de Cultura Popular 
Jorge Guillén.

260.000

La Rondilla. Asociación Cultural La Pa
loma.

458.250

Valladolid. Colectivo Cultural Huerta 
del Rey.

136.500

Valladolid. Centro de Cultura La Unión 
Pajarillos.

240.500

Zaragoza
Zaragoza. Centro Obrero de Formación 

CODEF.
400.000

Zaragoza. Santa María Micaela. 45.500

Melilla

Melilla. María Inmaculada. 1.300.000

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17865 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Hidroeléctrica Española, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hi
droeléctrica Española, S. A.», recibido en esta Dirección Ge
neral con fecha 9 de mayo de 1984, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores el día 4 de mayo 
de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 
2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «oBletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de junio de 1984.—El, Director general, Francisco 
José García Zapata.
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